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Especialistas por cable
ChileChina: La tecnología dejó

de ser un asunto técnico, es un
asunto geopolítico

La controversia por
el proyecto de cable
submarino entre Chile
y China reactivó el de-
bate sobre sus alcances
tecnológicos y geopo-
líticos. La iniciativa
busca fortalecer la co-
nectividad directa en-
tre Sudamérica y Asia,
mejorar la capacidad
de transmisión de da-
tos y posicionar al país
como hub digital re-
gional. Sin embargo,
el acuerdo ha generado
cuestionamientos por
eventuales riesgos en
ciberseguridad y de-
pendencia estratégica
de China, en un esce-
nario marcado por la
rivalidad global por el
liderazgo económico y

tecnológico.
Para el ex subsecre-

tario de Telecomunica-
ciones y actual director
ejecutivo de la Cámara
Chilena de Infraestruc
tura Digital, Rodrigo
Ramírez Pino, el foco
no debería estar en
el ruido diplomático,
sino en el problema
estructural que enfren-
ta el país: el déficit en
infraestructura digital.

En entrevista con
el programa Línea 1
de Radio Usach y Tv
Usach, el experto ase-
guró que las telecomu-
nicaciones y particu-
larmente el desarrollo
tecnológico dejaron de
ser un asunto técnico y
son un asunto geopolí-

tico. A su juicio, la dis-
cusión sobre el cable
debe entenderse en el
marco de una compe
tencia global que lleva
décadas gestándose.

Ramírez sostiene
que China no llegó 
liderazgo tecnológico
de manera improvisa-
da. China se preparó
20 años atrás para lide-
rar 5G. No fue del día
a la mañana. Hoy 
líder mundial sin com-
petencia en desarrollo
5G, señaló, recordando

que, así como Japó
encabezó el 3G y Eu
ropa el 4G, hoy la ca-
rrera ya está puesta en
el 6G.

Diputados despachan a ley
subsidio al empleo que se

focalizará en grupos rezagados
Con un perfil reacti-

vador y de focalización
de recursos públicos,
la Sala de la Cámara
aprobó, en tercer trá-
mite, el proyecto que
crea un nuevo sistema
de subsidio unificado

al empleo (SUE). Este
será de cargo fiscal y
administrado por el
Servicio Nacional de
Capacitación y Em-
pleo (Sence).

La propuesta benefi-
ciará a trabajadores/as

y empresas del sector
privado. Priorizará a
grupos más rezagados
en el acceso al trabajo
formal:

-Mujeres entre 25 y
54 años, 11 meses y 30
días de edad.

-Jóvenes entre 18 y
24 años, 11 meses y 30
días de edad.

-Personas de más de
55 años.

-Personas inscritas
en el Registro Nacio-
nal de Discapacidad,
de ambos sexos y que
tengan hasta 64 años,
11 meses y 30 días de
edad.

Contraloría General de la
República tomó razón de

reglamento para los planes
regionales de ordenamiento

territorial
El lunes 2 de mar-

zo, la Contraloría Ge-
neral de la República
(CGR) tomó razón del
reglamento para la ela-
boración y aprobación
del plan regional de or-
denamiento territorial
(PROT) por parte de
los gobiernos regiona-
les.

El PROT es el ins-
trumento rector que
orienta el uso del te-
rritorio regional para
lograr un desarrollo
sustentable, a través
de lineamientos estra-
tégicos y la macro zo-
nificación del territorio
con un horizonte de
planificación a treinta
años. Este instrumento
sustituye a los antiguos
Planes Regionales de
Desarrollo Urbano del
Ministerio de Vivienda
y Urbanismo, y le en-
trega a los gobiernos
regionales, el liderazgo
del proceso de planifi-
cación territorial.

Ahora, será el GORE
la institución que actúe
como responsable de la
administración del de-
sarrollo armónico del
territorio, integrando
la planificación urba-
na con la inversión y
el fomento productivo.
Además, el GORE ad-
quiere la competencia
de proponer la zonifi-
cación del borde coste-
ro, tarea que anterior-

mente correspondía a
comisiones específi-
cas.

Asimismo, definirán
las orientaciones rela-
tivas a estructuración
de centros poblados, su
conectividad y relacio-
nes espaciales y fun-
cionales; la dotación
de vías de comunica-
ción, infraestructura
sanitaria, energética,
de telecomunicacio
nes, de equipamiento
y de actividades pro-
ductivas. Junto a ello,
la definición de priori-
dades de formulación
de los instrumentos
de planificación terri-
torial necesarios para
la implementación del
PROT.

Es importante des-

tacar que los PROT
deben cumplir con
instancias de parti-
cipación ciudadana
(al inicio del diseño,
durante la consulta
pública de la imagen
objetivo -mínimo 60
días- y tras la elabora-
ción del anteproyecto
e informe ambiental)
y Evaluación Ambien-
tal Estratégica (EAE).
En paralelo, debe ser
coherente con la Po-
lítica Nacional de Or-
denamiento Territorial
(PNOT), la Estrategia
Regional de Desarro-
llo (ERD), y con las
políticas, estrategias y
planes nacionales y re-
gionales vigentes.

Despachan a segundo trámite
proyecto de ley que prohíbe cobro
de estacionamientos en clínicas y

recintos asistenciales
El acceso

vo a la salud no se li-
mita únicamente a la
atención médica pro-
piamente tal. Com-
prende también las
condiciones materia-
les que permiten lle-
gar oportunamente a
ella, especialmente en
contextos de urgencia,
tratamientos prolonga-
dos o internaciones. En
este marco, la iniciati-
va propone una modi-
ficación sustantiva a la

efecti- Ley Nº 19.496, sobre
Protección de los Dere-
chos del Consumidor,
con el objeto de garan-
tizar el acceso gratuito
a estacionamientos en
recintos asistenciales
de salud tanto públicos
como privados, cuando
estos sean utilizados
por pacientes o sus fa-
miliares.

La iniciativa, que
pasó a segundo trámi-
te, apunta a corregir
una práctica amplia-

mente extendida en
clínicas privadas, que
ha generado creciente
malestar social, el co-
bro por estacionamien-
tos en contextos de alta
vulnerabilidad emo-
cional, física y econó-
mica. De aprobarse,
esta reforma implicará
un cambio relevan-
te en la relación entre
prestadores de salud y
usuarios, reforzando el
principio de dignidad y
equidad en el acceso a
servicios esenciales.
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